
Boletín Informativo (LOPD) 

 Los cambios en las políticas de privacidad, deben 

ser comunicados a los usuarios de la pagina web. 

 Si por ejemplo, realizamos un cambio en las políti-

cas de privacidad que afectan a los usuarios de nuestro bo-

letín informativo, debemos informarle de estos cambios y 

que el los autorice, o no podremos mandarle el boletín. 

 En estas ultimas semanas, se han producido cam-

bios en la política de privacidad del servicio OVI de Nokia y 

los usuarios que no han aceptado la nueva política de priva-

cidad, no pueden disfrutar de este servicio. 

 Es muy normal aceptar sin leer, pero debemos ser 

conscientes de lo que puede implicar esta nueva política. 
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Si no desea recibir mas boletines informativos, haga clic aquí y envíe el correo electrónico 

generado. 

Si tiene preguntas o comentarios, escríbanos un correo electrónico a la siguiente dirección: 

información@bono-che.es  

 

Los Servicios de Redes Sociales (SRS) han sido objeto de trabajo del Grupo del Articulo 29 

(GT29), organismo independiente establecido en virtud del articulo 29 de la Directiva 95/46/

CCE, sobre redes sociales en línea. Como puede ser Facebook o Tuenti, entre otras. 

La citada Directiva no impone la obligación de un responsable de datos a un individuo que pro-

cesa datos personales,  en el transcurso de actividades estrictamente personales o domesticas. 

No pueden acogerse a la exención domestica, cuando el SRS se utiliza como plataforma de co-

laboración para una asociación o una empresa. Si un usuario actúa en nombre de una sociedad 

o asociación, o utiliza SRS principalmente como una plataforma para conseguir objetivos co-

merciales, políticos o beneficios, no se aplica la exención domestica. 

Esta exención domestica, tampoco puede ser aplicada en los supuestos en los que es preciso 

garantizar los derechos de terceros, particularmente en relación con datos sensibles, como el 

origen racial o étnico, opiniones políticas, creencias religiosas o filosóficas, pertenencia a un 

sindicatos o datos relativos a la vida sexual o la salud. Es este caso hace falta consentimiento 

expreso y explicito. 

Servicios de Redes Sociales (SRS) y protección de datos 

Los cambios en la políti-

ca de privacidad. 

Servicios de redes socia-

les (SRS) y protección de 

datos.  
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